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ANUNCIO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, HACIENDA, FONDOS EUROPEOS Y DE
INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS EN SEVILLA, POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA LA
PETICIÓN REALIZADA POR LA MERCANTIL PARQUE EÓLICO PINAREJO I-II, S.L., POR LA QUE SE SOLICITA
LA DECLARACIÓN EN CONCRETO DE UTILIDAD PÚBLICA, PARA LA INSTALACIÓN DE GENERACIÓN DE
ENERGÍA ELÉCTRICA PARA MEDIANTE TECNOLOGÍA EÓLICA DENOMINADA “PARQUE EÓLICO PINAREJO I”,
CON UNA POTENCIA INSTALADA DE 36 MW, Y UBICADA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE LA PUEBLA DE
CAZALLA (SEVILLA)..

Expediente: 264.321
R.E.G.: 3.881

De acuerdo con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, así como lo
dispuesto en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones
de energía eléctrica, se somete a Información Pública la petición realizada por PARQUE EÓLICO PINAREJO I-
II, S.L., para la Declaración en concreto de Utilidad Pública, a efectos de expropiación forzosa de los bienes y
derechos necesarios para su establecimiento y de la imposición y ejercicio de la servidumbre de paso, de la
instalación de generación de energía eléctrica denominada “PARQUE EÓLICO PINAREJO I”, ubicada en el
término municipal de LA PUEBLA DE CAZALLA (Sevilla), cuyas características principales son las siguientes:

Peticionario: Parque Eólico Pinarejo I-II, S.L. (B-86284411)

Domicilio: Paseo Club Deportivo, 1 - Edificio 13, CP 28223 Pozuelo de Alarcón

(Madrid)

Denominación de la Instalación: Parque Eólico Pinarejo I

Términos municipales afectados: La Puebla de Cazalla (Sevilla)

Emplazamiento: Polígono 12, parcelas 2, 3, 4, 5 ,6, 8, 14, 39, 40, 48, 51, 67, 70, 74;

9001, 9003, 9004, 9010, 9020; Polígono 47, parcela 12

Finalidad de la Instalación: Producción de energía eléctrica mediante tecnología eólica (b.2.1

Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a

partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos)

Características técnicas principales de la instalación eólica:

• Instalación de 7 aerogeneradores (PI01, PI02, PI03, PI04, PI05, PI06, PI11) de torre tronco-cónica

tubular de 6 MW de potencia cada uno. Se limitará la potencia de los aerogeneradores a 36 MW,

potencia del permiso de acceso y conexión.

• Las turbinas son instaladas sobre torres tubulares de acero con valor de altura de buje 115 m, con un

rotor de 170 m de diámetro, equipado con tres palas, con un ángulo de 120º entre ellas.

• Cableado de distribución de la energía eléctrica y protecciones eléctricas correspondientes.

• Cada aerogenerador tendrá ubicado en su propio nacelle un transformador con relación 0,69/30 kV y

potencia 7000 kVA, mediante el cual se conecta a la red demedia tensión del parque.

Consejería de Economía, Hacienda y Fondos
Europeos

Consejería de Industria, Energía y Minas

Delegación Territorial en Sevilla
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• La instalación de media tensión o distribuidora la componen cada uno de los conjuntos

aerogenerador/transformador y un circuito soterrado de alimentación en media tensión en 30kV,

que enlaza los conjuntos aerogenerador/transformador con la Subestación elevadora 30/220kV

"Pinarejo" (objeto de proyecto independiente).

• Acceso, viales interiores y viales secundarios para acceso a cada uno de los aerogeneradores.

Potencia Instalada de generación: 36 MW (art. 3 RD 413/2014)

Potencia Máxima de Evacuación: 36 MW

Tensión de evacuación: 400 kV

Punto de conexión: SET La Roda 400 kV (Red Eléctrica de España, S.A.U.)

Coordenadas UTM del centro geométrico de la instalación (ETRS 89 Huso 30S): X 300771 – Y 4113723

Proyectos técnicos: Proyecto de Ejecución Parque Eólico Pinarejo I y Visado 12210394-00 de fecha 16 de

marzo de 2021, Colegio oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Jaén.

Técnico titulado competente: Ingeniero Técnico Industrial, Ángel Maria Abad León, colegiado n.º 2011 del

Colegio oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Jaén.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en esta Delegación, sita en
Avda. de Grecia, S/N, CP 41071, Sevilla (de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas, previa cita), a fin de
que cualquier persona física o jurídica pueda presentar alegaciones y manifestarse sobre el procedimiento de
Declaración en concreto de Utilidad Pública, en el plazo de TREINTA (30) DÍAS, contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio, así mismo también se publicará en el portal de la Transparencia de la Junta
de Andalucía.

EL DELEGADO TERRITORIAL DE ECONOMÍA, HACIENDA, FONDOS EUROPEOS Y DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y

MINAS EN SEVILLA

Anexo: Relación de Bienes y Derechos Afectados (RBDA)
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